
Expediente nº: 475/5/2019
Listado PROVISIONAL de Admitidos y excluidos
Procedimiento: Bolsa MONITOR OCIO Y TIEMPO LIBRE
Fecha de inicio del procedimiento: 12/08/2019

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA FORMACIÓN DE LA 

BOLSA DE EMPLEO DE MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE DEL AYUNTAMIENTO 

DE VILLA DEL PRADO (MADRID)

Vistas las Bases que rigen el procedimiento selectivo para la formación de una Bolsa 

de Empleo de monitor de ocio y tiempo libre 

Vista la Bases Segunda en la que se recogen los requisitos de los aspirantes y vista 

la Bases Tercera, lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Vistas las alegaciones presentadas

De conformidad con la base cuarta de las Bases aprobados por la Junta de Gobierno 

de fecha 14 de agosto de 2019.

Por todo ello, 

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar  la  lista DEFINITIVA de admitidos en la  bolsa de empleo de 

MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE:

DNI APELLIDOS NOMBRE

****7246-T ÁLVAREZ GONZÁLEZ JENIFER

****6987-T BONAFONTE ZURDO BORJA PEDRO

****8260-C CABRERA DE CASTRO BEGOÑA

****6394-X ELVIRA MORENO AINOHA

****9977-K GARCÍA DE MARINA HERRERO RODRIGO

****0065-B GONZÁLEZ GONZÁLEZ JOSÉ LUIS

****1206W HERRADÓN JIMÉNEZ SANDRA MARÍA
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****4973-V HERRADÓN MONTERO LORENA

****1999-P HOLGADO SAEZ ALICIA

****9813-R MARTÍN PARRAS DIANA

****5928-Q PAREDES RECIO LUCÍA

****0843-H RUANO PARRAS AURORA

****6680-C RUS RODRÍGUEZ ALBA

****3233-V SALAMANCA ARNAL LUCÍA

SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de EXLUIDOS para la Bolsa de Monitor de 

Ocio y Tiempo Libre

DNI APELLIDOS NOMBRE CAUSA

****9239-Y BENÍTEZ MORENO MIGUEL 1

****5945-X GONZÁLO GÁLVEZ LORENA 1

****3931-S MERCHÁN MORENO LAURA MARÍA 2

1. No cuenta con título oficial de monitor de ocio y tiempo libre 

2. Presenta certificado acreditativo de lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de 

julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 

con más de seis meses de antigüedad.

TERCERO.- Abrir el plazo de tres días hábiles a contar a partir del día siguiente a la 

publicación para que los aspirantes excluidos o no admitidos presenten las alegaciones que 

estimen oportunas.

CUARTO.- Publíquese en el tablón de anuncios y en la web municipal.

QUINTO.-  Dar traslado a los departamentos municipales correspondientes, para que 

se proceda a la tramitación del proceso selectivo.

En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, que es 

firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo.
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EL ALCALDE 

HÉCTOR ORTEGA OTERO
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